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~' . ' 1 ~~ '1 
¿,f.ERM~TE KUESTRO OlWENA!\IlE.NTO JURÍDICO LA CONSTITUClÓK DE 

UN DERECHO DE PRENDA Sl.N DESPLAZAI\liENTO SOBRE NAVE !11ENOR 

RN VIRTlJf> DE LO ESTABLECIDO POR EL NÚ~!ERO 7 DEL ARTÍcULO 

1 .864 RIS DEL Cé.DIGO CIVIL? 

EN CASO AFIRii'!ATIVO, ¿PODRÍA INSCRIBiRSE TA:. DERECHO El': EL LIBRO 

QUE SE !.LEVA EN EL REGISTRO llF. I,A PROPIEDAD E.N CUi\IPLlMIEN­

TO DE LO ORDENADO POR l\1, Dr:CRETO DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 

1917, EN DEFECTO DEL PREVISTO PARA LA HIPOTECA !\tOBII,IARlA 

EN El, ARTÍCULO 1.869 BIS, DEL MISMO CóDIGO CIVIl,? 

Resol1jción de 22 de octubre de 1955 (B. O. de 11 de dic-iembre.). 

El 22 de diciembre de 1944, don Ignacio Nart Fernánde?, Nota­
rio de Laredo, autorizó una escritura, mediante la cua! el Banco 
Mercantil, domiciliado en Santander, abrió una cuenta corriente de 
crédito por un máximo de 65.000 pesetas, al interés del cinco y me­
dio por ciento anual, dos y medio por 1.000 de comisif-n trimestral 
y plazo de tres años, a favor de don Lorenzo Gutiérre?- Ricondo, 
quien, ;;;.demás de obligarse solidariamente con don Ricardo Bus­
tamante Sierra, constituyó a favor del acreedor segunda hipoteca 
sobre dos fincas de su propiedad y prenda sin desplazamic:nto sobre 
una motora de pesca, llamada «San Francisco de Asís, número 211, 

con un desplazamiento bruto de 9,65 tonc:\adas, y neto 5,97, a la 
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véz' qrte 'don Ricardo Bustamante constituyó •. también, prenda .s~n: 
désplazamiento -sobre_ ofra ·motora de ·,pesca, llamada aNuestra Se-. 
ño~á a e ·J::i Gracia)) •. de- 19,27- toneladas· de despiazamiento bruto, ·-.Y 
11eto de 15, 1'1; amba's motoras in·scritas en la Ayudantía· Militar­
de lV~arin~- d~l Distrito de Laredo. · · . · . :-' ,·J.· • ·J;, · , •. , 1 

DcspÚ~s ·de ano_tadi !á. primera copiá de- esta escritura,. en cuan-¡ 
to af· gravamen impuesto sobre la·s enibarcaci6nes en la Avudantía 
J'\'[ilita; mencionada:, ·e ins~rita en el Registro'"de. ila Pro;iedad la 
hiroteca' constituída ·en cuanto a dos fincas que -se hipotecaban, fué 
pr~se~tada nuevamente en esta última Oficána. para ·que· fuera ins­
crita en el libro· dé Hipoteca Mobiliariá'ht' -prenda sin desplazamien­
to soJ:m~. la~ citadas embarcaciones, y se éa'lificó con 1a siguiente 
nota·;> «No 'admit'ii:la la inscripción en ·el Fbro de Hipoteca- Mobi'lia­
ri~ de la prend'!- sin desplazamiento," const'ituída sobre las embarca­
ciqnes descritas en· el precedente documento,. tal como la solicita 
el Notario al!-for_i.":an'te- al presentar nuevamentl'i la escritura 'como 
ma~data'rio ,;erba! .d1el interesado,· por· estimar· que no procede efec­
tuaria-:eú· dicho lil:iro,.'ya que.-·Íos''preceptos del Código civil· qué 
regula:r(la'~prenda sin 'despl'azamiento no 'sé refieren· concretamente 
a· embarcadones y los actos de transm'isión' y gravamen a .ellas re:-' 
fe:r;e_nÚ~s ·debe~: ser objeto' de. inscripción·'en ·su correspondiente Re-· 
gi~t'ro;'-perq'_ no en el de·la- Propiedad)): · · " - - ·. · ·· · '--

. t~; r: , · · _.. r ~ T ; ·: ~ , , : ~ • 

· Interpu;:sto r~curso por el,Nqtariq .<tU,t9rizante .. de la escritura, la 
Dirección r?-tifica el auto _-presiden.ciai_, _ ;c<¡p~jrma_t,9ri<;> ·de_ ·la nota . d.eJ 
Registrador., en 11;1éritos de la, doctri-n~: sji?i~pt1c;, i· _. . - -

~--'Que .él' ouqli~, cósa c~rporal co~~pu·esta;·úd obsta·I;te su naturale­
za !iJ.obiliaria ·por ·;,u. -fácil id.eútificación' y·- ~-al'ori''ha sido uti-lizado 
cdrriQ. o~jefo' de~ deretlios' r~ales¡' -d~ ga~antía·,·' qüe notm~lmenté re..: 
c_a~li· sobré bi.enes inmucblCs, l' est~· 'ctiterio qúe in.sp"b-a: algunas le..! 
gislaciq11es e).."i:rarij~~as- se refleja Í:an~.'bién'' en 'la nuestra,·· en la· "que 
si el áitículo 585 del Código de Com~fcio 'afirma~que los buques si­
guen la condición jurídica de las cosas muebles, deja a salvo las 
modificaciones y restricciones legales, y en definitiva el artículo 1.0 

de la Ley de Hipoteca Na\•al, de 21 de agosto de 1893, les atribuye 
ia cualidad-de inm~ebles:YJ·.-, ~-- _", ~·J _;;, ,.,,., ;r· _ 

··; .Que eri·el.derecho' compárado se advierten normas diferentes; p~_ra 
reguhii-'; 'las. ·deriom ina:das • navegación ·.-marítima~ e interna, -.-g!st_i!lc~6n 
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a'• que ·obedecen·. ;e·u·· nue5~a: :legislación;: la· R~al ~ord~_n.~.d~iL?6 11~ n9-.. 
vi'ethbre ·de r908,~que e'stablec\ó ciertas· normas1 paré1.la? t;!~res .~ienco.­
res r de; tieintaJ.toneladas: y' eximi-ó ~del.· r_equisito. 9e 1~;; ~.s,cr;\~u:·':l p(t_..,., 
blic~( sus ·transferéncias .de dominio, y¡ ·)a d~l Mi.y.\s~e~·~o _ ~~ ~~.at;~?~. 
de 12 de junio de 1920, que reguló .la for):!13,·fde. cqn,sti.tui_r. t:;l. cl~,rech?~ 
r-ea·l··de :hipoteca sobr<;·~~s~?- <;\ase d.e. quques, j~~1~q1 col!:. ot.~~~s .. ~~svo­
siciones· posteriores, -q,ue au.ngp.e se e~timas~p. 8~~. f?,_r~nat; .\ma .}~­
gi:Slación especial, cua:1 qp.j~r.a que ~ea lq ip;t por,tt1 t;~,c~a. ec?Jlémlic'a. q )le 
e·ll'·la·. aétualidad tieJJ.elJ }~s, pequeña~ ~mba~cacio_ve~j . nq, au~~~ip: 
par.a que ·.se pr~sc.iuda· ó,_eL de.b~iq1 .a_cata_mie,nto a_ las ,Leyes, .fund,a~. 
merita les 'ni- a. FeÜuGi~ r ~l· .c~mpo cje., aplicas~ón e\ e; utp. de. las .S~scip~ 
nes del Registr0_ M~'n;antil_.r . . . · 1 .: • ; , 1 • • • _t;, .. : .. 
- ·Que el· dereclio c_le prenda. sin despb.z~mier¡io c~n- g~rant,ía d_e, }1}1_ 
lmque'.no se pued~ <;nnstitui~.a.l.amparo d~i n(tme¡;q,}.de\ artíctr. 
lo J .864 bis· del.Códig,o, ~r;:.iyil;r·PQrq~e ~1 l'r!teri? ~nalógico.· etn~l;,a,qo 
en,. este precepto Ldebe r:efe,rirse a aquella~ perso¡;¡as qus.posean. ,bie­
nes ;ntiebles~ o .. ~emQyi<:;ut~$··.S}lsceptibAes .de .ser .ll;tiliz~~os, .cwno· ~~-. 
dio_s de gara);ttía;_;qne· no ,1¡¡-ujJieran~ s.ido .ya ¡:;ufi~\~rt~11,11e·~~~. r:~~larp~n-: 
tados··por. cAraS:¡d·isposiciqnes, ,com~1 sucede en,.~] preseiJtt¡ ¡c:¡t.1?• ,~n 
que por' Ja Ley. de,Ji[~poteca¡ Nav,a}.1se _destn:vol'::ió Ejicazn~e.~t.~.~l ,c~é; 
dito marítimo;,q¡rarte:de .qpe .. tal. crüerio da.rí~)~ga;!':! a,. un<l;, dll:afi~a,d 
de libr0s y de registros para· las: nav~s, que •guec)arí_a!J,.,'~?m~,t.i~.'f~ 
a .regímenes juríd:cos de. distintqs efectos· con perturbación, ~demás, 
de)'hncih1}~núent1o 'del pii'n'tip_io~·¿~· publicidad, ·-y 'sin' qué'·se,;hl~an­
bel 'a :;~ü·inpi.-endcr':ío·s'·l)en'e(?2ios. :qtt'c'. todO ello;·podría' :h~¡:iortaf.J "l·.!., 

Que la aplicaci6ii' de:ioS': artí'c'ulos· 1.863 l:iist·y · sigu'ientegr dc·l 1.G6-
d-ig<:>·úvil ,, pe~v;l~ep.t~, dE; q~~ -~~( .}li~ta~~. la.1 ,d~s~~.~~ci~n. ~sp~~ia\,cpm­
pl.\e.n?Í va (\~·lo?. :p¡;~~~ptos. ~?SU:.~ les . p~:.;a ·,~:'!:, ,d~,~ari;<?lio, :·n? :,~)~~n~~ 
plen<!; efectw.idap, ~c;9,.t;tform~..Jué c~e,cla¡;-~do P9Ff ,e.,st~> c;~?~W ;~;~~e.~tj,y,~ 
e1,r la. R..~solu~-ÍÓJ.1· ~e.~6: 19e t~o;;ieJllqr_<; qe )9;50, .y, en),~. -~c,h~,aJiq_sH1-~?? 
pp~ce¡Jtqs se e.nq~en~-~an, m<;>9ific<¡~.c}o~;.p<;>L 1~ ~g~_.P~)jipo~_~Ha.;~~9,Bi: 
l\ar~a .• y·iV·renda::~Ln.4~spjazf11J1:J;nt.o; é)~ -\?:.9~ ,clisi._~n:E.t:e(A~}-9?4:.:.. i'_' 
~r:. 1··· · J..; ·: .L .·!·Jlt:·.·: .; ~.-.- •J ·-,~i · .. ~ .. .. ::i· '".~ :··-.=·)¡:·'·,:~, ;;l 't'J1I,. 

u .. ·'~ .. ·~:t-._r:: .,; ·: iL .. : rr•; ·r ,r:· .. :~~~:.r~~t,.... r·~,f-,.J:·,.'.J~, 1 -~ J 1_,d,·i·a:-,rirbfJ:-.. 
)"¡"! -. ·. '· ',),' •• -.'.··· • .• '.· • . ) ,,. .. , .. T'• 1 T ' r.. 

- •· • • ~ • J ~- •· ,.;. • .l . ......,:; .J;; I' .~~' r.':.. r~ 1 ~r:; 

Henos en presencía de una de las ficcion~~··jur.ídicá.sí·qh~:.pren­
Cfen! en- nu·e~tra .. mente apenas:.pisamos.'1las· a·ulas·.uni.vérsitar-iasJ: el 
ou'qué~•-Que· si· cosa ~simple~ ·o comjúresta .. (conexun) rn0r1f.ersQ[1ijia~~'ar: 
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respOJlS¡;tbilidades y repr~sentación del ~uque (art..582, C. c.), su im-
... ..J ~ • • ... • 1 • 1 • ., '. . " 

pytabilid~d en,e~ .a~ord¡¡.je (287 y .828) .. -.Es, decir,.'el buque col1}0: 
suje.to de derecho v ob~igaciones. tomó dsimismo algunos le equipa-

- .; , ''·· J -: 1' 1 _ • _. •r , : ., , 

ran. a un ·patrimonio comercial. . . 
. ·T~~bién '~v .si ~·ouside.rado como cosa' es mueble (criterio t'radicic;>­

nal recogido por el art. 585 .del C. de C.), por necesidades del eré-
. • ... ' ' '¡l ·' f J •• 

dito se co1~ceptúa inmueble (art. ¡_o, L:v de Hip9.teca .Naval.). Y esto 
de antig~lO, ·;,a en nuestia's) Leyes· de ·:P~itidas, ,cob:Jó· e~ Fr~ncia,, cu­
ya O~d~n~nza niarífima :de 1 .681 '¡{¡'zü' e;_terisi~o a los buqu.es el de~ 

1 • • ' 1 1.• • •',J • • • 

recho de persécucié-u ( droit de suite). - ... 
1 ' ' , • ' ' , _,- ¡ J. - . , ' 1 • • , ~ , 

Por tan~o, ~o 1pteresa aqu1 el concepto del buque, smo que na-
ves son su~~eptibl~s de garant_iza.r él cr'édito nava't mediante hipot~ca:. 

Para él Notario impugnante, en su docuinentado.·esc'rito, sólo los 
b~ques de ~arga y émbarca~iones· .}' art~factos na~al_e~ de desplaza­
miento superior a·.l~s 30 toneladas deben inscribirs'e en ·el Regís: 

~ • 1 ,. • ' , 

tr.o .. MercantiL Las embarcaciones menores de esa cifra, que no ·se 
c'onslderán buqu~~ de. carga, no pie.rd~n-· -a su juici~el carácter 

• 1 • • -~ • • • 1 • • • • • • ~ 

dé .éosa mu~ble a' lo·~ dedos· de un gravamen 'real y pueden ser ob-
jeto· de prenda sin desplazamiento. _ · ' . . 

. La. fiondosá y iúái-cj~ic~t legislación. en la ~~teri~ h~ enturbia.&) 
• . , t-, i ~ -. ' r J , 

un asunto que dt:;btera ser claro. De unas notas para un posible es-
t~t~ll9 de esta c~est~6n q~e ,~Ós ha facilit'ad'o Íme~tro dilecto amigo 
y. com.pg_flero '·p_edro Cab'éllo, deducimos 'que pueden' hipbtecarse :· 
.. :. "' " ~ - \ ., ; l • ' ~ ' '~ . !' • ; • . 

. · 1 n) , Los buques mercant~s, o _naves comprendidos. en los. artícu­
loS:: 1.:0 y: 16 de la Ley' de H.:poteca .Naval de 1893:.. - ... 

b):- :Las emba'rca~iones dedicadas a la -nav~gadón·· 'de. cabotaje_ 
y alt~ra· ~ demás aparatos fl¿tantes induídós 'en 'el artículo 148 'deJ. 
Riglam·~~to dél Registro Mercantil '' - .... : . •. • · · ... , · · · 1

'· . 
. , .. . ' ' . . . . , ~ ; 'r . - r . . • . ' 

e) La flota ·merca~te ,y pesquera: señalada· como O.bjeto de' .ga~ 
rantía hipotecaria· p~r· !a~ 'Leyes.'de 27 de·í'eb~ero. y. i'dé j~~io de 

1~39. y ·R~gla~ento de .15 de ·masz~· d~.·. ~940, si!!,'dis/i~c,i.?,?.de :ton~:~ 
laJe, .segúl)- Decreto de 23 de. mayo de 1947, que reqmere la auton,.. 

. ' ' , • ' • ~ ! ' r • • , • ' .. } ' • ' • •· 

z;:tc,ió;n de la Subsecretaría de lá Mariua Mercante para la tr~nsmi-
s~óil_;t títulQ <~meros~<! lucrati~o y ap¡:tra,cualquier ac~o :qe ,gr¡¡.(,am~n» 
dé toda clase de emoarcacio~cs ~· ·l:iuques:" :. ' ' ' ... ,' . . 

J - ,... • -:::. .. .., - 1 " • • • ... .·.! J ,. ' ; .. 

-· ... :d¡ A·efectos d~Jos.<;l'~d.itos_d.e,'~a C~j~:·~en~r¡}l .de :~~.c_l}~o. ;Ma: 
rítimQ ·y PesqueJ;"O,: alas embarcaci~.nes ipscrit~.5" en :~o~; _R~gi~t~?~ 



de n"uqti~s (:i"J ·J~s~ c~inand~nci~s''de .-1'Íat'iha" V l::il- í'as ::s~¿<A6rlgs·- de' 
b'uques de' ·los¡ i~e-gisf;os_ Merc~ntilesn'-; la$· bti.;ies; ;«confon±íd·-..~rrriu~s'-r 
ti-a iegisÍ~ci6il 1nleí·caritil r ;e "ch{1s"id~rati.' ¡;otho r [ihnuebles~ '\orl. 'ahé·-' 
glo a lo dispuesto en el artículo 5. 0 de la -r:'e\r 'cilf:! '22 de· Hi:i:iem~iE? -. - . r • . -r - • ' , - . • . ' •• de 1949. ·· ··l •· · ; · 1 ·l•,' 1 ·' .-_ · _,,,, • 

- -~ - • • • 1 • 
1 1 - • • , • 1 • • • ' • ~ • J ~ • ~ l..,. . . . . . . . 

r:. Por ell9,;,e~üi_ei1?~. ~ab~Vo~ que,. apreéiado~ el gener?~? espíritu q'ú~­
informi!- la .legisláéi6n examir¡ada para conceder los ~eneficios del' 
c-rédito ~avaL' a las 'diversas clases "de naves; especial{nente a las: 

- • ~ ' • ' l ') • 1 '1 • - ' •• 

pequeñas embarcaciones pésqueras, por el indudable aumento de 
v_é_llor eco~é~mico ,Y. _social que, r~p~-e~~ntall, ~·o ~ól,o)::':, fo'~zo~o r~corió~: 
ce_rles el car~ctér-de bienes Üt_mU:ebles _a los ef~ctos 'previstos en el 

• , • - 1 l' . . ' ~ ~ ' . . • o • ~ .J 1' 

articulo ¡_o. de la refenda Ley de Hipoteca Naval, smo .que tani-
J?q~o podría priyárseles de. 'tales beneficios,. cuando del texto'· de l?s 

· . ·-J , r , J • . , .; r,, 

artículo<: .17,.Y 22 d~1 Código de Comeici() y. 2 y 48 del Regla~en.t9 
gel Registr'o 'Merc_antil, no se desprende que la inscripción en .este 
R~gistr~ est¿. pegada 'íeg~im~nte e.t} algún ·~aso, ··aunque e~ posibl~ 
qu~- no :revist~, ca~~cr~r. obligatorio _'par~ 'toda Clasé: de. emoarcacio'­
ncs, según admitió la Real orden del. Ministerio de Grac~a }· Jus~· 
ticia de 31 de diciembre de 1920, dictada' en v.irtud 'de cón~·ulta 'del 
Ministerió de Mai-i;1~. . · . ' . ' - . 

.. . Una. vez ac~p~acl~.s-.conc_luye Cáb_cllo-p~r' la. d,Qc;trina ·y. por la 
práctica las ventajas que parp. la seguri4~~ del crédito ,y_ c'!eÍ tr~fic~ 
ofrece un racional sistema de Registro, que garantiza los inte"reses 
de ios adquirentés·, acreedores y tercetos interesados,· en- 'cumpli­
miento y desarrollo de lÓ dispuésto en los artículos 22, número 3:1'; 
:-' 573, párrafo 1. 0

, qel Có,_digo de Comercio. _v ·36 de·la Ley Hip~te­
caria Na.v~l,. y que, descansando en el lil~ro. de presen~ación .de ·~O.¡ 
cumentos, consagra la trascendencia,, \l}cl_uso .. con -repercusicm.~s . .i.';-­
ternacionales, según el Convenio firmado en· Bruselas el_ 10 de 
- ,, 1 • · ·: • . r , · , · · - , · . · .. · , · 
a,hril. d~ 1926, ratificado poi ·España el·2. de juni-o 'de 1930, d~l pi-in-
t , • . ¡r • · • ' ·" • 

éipio de pr'ioridad eÍ1 el rángo de 'Jos graváinc;Jcs inscritos• -~·n cásos 
~~- :~j~c~c'i6~],:·. ·~mbaí-go," .~o~~nrso·. o ·qui'~bra, río~·-~~"-~c,ons.~jabl~¡·.~J 
favorezca' la dualidad de 'Registros v libros 'que ·~upÓúdría' la· 'a.d.mi­
~i6n de, la~ na~•cs co~o. ohjet'o d~ Hipotec;''Mooillaii~,' ~;e·~_&i ,'pqr 
._# .~ ot''l.#.···,l, ... J' ••••• ... ···.~.t''),Jf'J·J~'"l·:J 

la Ley de 5 de diciembre de. 1941; .p,ues_ 1 ~l.P,~h~~t~~- qu~ 1;m~~at; ,s??l:~~ 
terse a diversos regímen~s 'jui-ídicos~ tail ~distintos erí los éféct'b's'"qu~ 
se'conc~d~~-1a lá insc'riPtió~; según· se' piactiquen eÍit "el·Regis'tro Mer­
c~nÜl o!-ie1f' el Libro'···es·n~cial de¡_Hip~téca·:·Mobiliafia¡ · pertur:ha:r.ía 
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. . . 
la eficacia· del· principio de publicidad y las 'cons'ecuencias jurídicas 
que se derivan 'de' la unifOl'ffiidad 'de preceptos, ~eglamenfación ma· 
térial -,_; form::~ 1 j"·defermiriacié11 del l~gar u oficina donde se encuen· 
tta · e1 • folio registtal que ha de contener las vicisitudes de 1~ vida 
jurídica de la na\re y i~s· gravámenes. que le afectan: 

'J 

' ·. t (1 

RECTSTRO MIERCANTIL.-PROBLEMAS QUE SE PLANTEAN EN TORNO., A 

DETER!\!INADA ESCRITURA DE CONSTTTUCIÓK DE SOCIEDAD MERCA:t\­

Tit. DE RESPONSABILIDAD Lll\1ITADA PARA L•\ EXPLOTACIÓN DE ES-

CO~fBRERAS Y CO.:\CESIONES MINERAS : 

1.~- Sr P~RA LA VALIDEZ, DE :;.A APORT.ACIÓN DE ESCO~!BRERAS, TERRE-

,., ~OS Y, ES,CORIAtES EXJ.ST~:NTES EN MINAS ~!VERSAS EN EXPLOTA~ 

. Cié.1\. SE NECESITA EL CUlllPLIMIF.NTO. DE LOS REQUISITOS EXIGlDOS 

~~ E~, .EL ARTÍCULO 119 DEL E,EGJ .. -\1v!EÑTO DE MINERÍA, POR TE:t\E~ 
., - AQL[ÉLL".S LA CONSIDER,ACIÓN DE SUSTANCIAS DE LA SECCIÓN B. 
~. 0 , ~S;(.,E')", Cl'f;RO CAS.O, POR HAJ,L·\RS;, ~ALES TIERRAS EN MINAS. C;A.­

DUCADAS E INCLUIRSE EK LA SECCIÓN A, DERTÓ ACOMPAÑ.-\RSE LA. 
.. - 1 ' ' 

CERTIFICACIÓN. DE LA JEFAT.UR.-\• DE. M'INAS ·QUE LO ACREDITAS_E .. 

3.•, Sr DEBIÓ .CONSIGNARSE EN LOS Es~ATUTOS u CL,\usuLA QUÉ LI~ 
•1,\ 1 • • ' l .. 

. • MITE LA PAR'I'ICIPA.GfÓN DE EXTRANJEROS AL 25 POR 100, COMO .OR-

o:' mi.;_A· .E.l, :\R'I'ÍCULO 30 DE DTCHÓ .RF.GLAMEK'I'O, o' BASTA_. CO~ ~-~ 
· EXPRESIÓ.1\ DE SER SOCIEllAD ESPAÑOL\ Y J?E CAPITAL ESPAÑOL, Yf\ 

'1 QUE TAL PROHlBlC!ÓN o' Lll\II'!'ACTÓN· TIEKE ·BASE' LEGAL PARA EL 

1 
FUTURO EK LA LEY· DF. PROTF.CCIÓ~. A LA INDUSTRIA NACIQNAL, Y Sr 

r ADEiiL~S DEBJÓ CONSJG:\'ARSE EL SOME'I'IMIÉNTO A LAS CONDICIONES 
·'' 

.. · EST.ABI,ECIDAS El\ LA CONCESI.ÓN, CO~IO .O~DEXA El, p,\RRAFO _7 .0 J?ÉI. 
, ~1E:N"CIONADO AR~ÍCULO 119. . . . 

4:~ Sr SE HA INCUMPLID~· EL ARTÍCUL¡;_J.~·~E,Lo\ L~Y DE i7 nF.·J;;~ 
' ' .. ~ . -

r,ro DE 1953 POR Ño sER vÁÚDA LA .A.PORTACIÓN REALIZADo\ sr~ EJ. 
.... • - • ...... 1 o.' • 

. ·" CUMPLIMI~fTO .DE· LOS REQUISITOS _:>.IE~~I;'=~NADOS. . _ . '-o', 

Rc~oluci6n de 5 d~ novi-embre ·¡¡e 1955 (B o.· de 16 de rÚciemb~~)'. 

En 28 de en~r; de 
1
1954 .. aiüe el N6t~ri~· de Azuaga, ·do~ ·-AJfre­

d~: M_6n:t~s Alfo~so, · don Miguel.'Do~enech · Guerrer~ y don .. Lui~ 
d~l : Camp~ OJa~arría ·constituyeron una sociedad mer~ant.if de 
responsabiddad liniitad.a para .la ~xplotaCi6n .de t eséoinbrei·ks f eón·: 
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c~s.iope~ · mine.ras, __ con c¡:tpita,l ;de :d~s· :¡;nillones ·qe ·pesetas,,· integra> 
do solamente. por dos partes de. asociado, con ,un· valor cada_ una de 
ellas de ~u püllón de p~~~tas. En¡ !a ~stipulació~ quinta ~.~;dic.e q~~ 
~a -~ocieda:d ,es de nacionalidad e~pañola, SOI;J españoles ,los que la 
constituyen y es igua:mente españ,ot·la totalidad de su .capital;. y 
en la décima, que el capital social es suscrito, desembolsado y apor­
tado íntegramente por los socios en la siguiente forma : cada uno 
de los socios ::~porta en metálico 500.000 pesetas y, además, como 
aportáéiones <ll n natura,,, cada uno de' ellos también, el' aprovechá~ 
miento de te'rr'enos y esc'om breras radican tes ·en distintas- mi nas, 
adquirido ·por diversos títulos -con un.:valbr de 500.000 pesetas. 

Presentado este documet11o ·en ei Registro Mercantil de Bada­
joz fué calificado con l:i' sigÚi~nte nota : Suspendida la inscripció~ 
del precedente documentÓ por el ddecto subsanable, del que no se 
toma anotación preventiva por no· solicita'rse,_ 'de no acompañarse 
certi.~icación expedida por la-Jefatura de Mitias ·de 'la provincia de 
BadaJOZ, ácreditativa d~ que son minas muertas o c'aduc.adas tódas 

' 1 , •r , 1 ( 

las enumeradas en los antecedentes tercero v cuarto de la:· escritura 
funda¿ional de ((Escombreras' de Azuaga, S: L.»,· de. cú}nis minas 
proceden Jos aprov'ech-amientos .·de lo~ 1 t~rre~OS ( «SÍC») _o· escombre-. 
... 1 1 1 1 ' .... 1 u 

ras aporta~os a· est~ Sociedad poi· sus fund_adores· los señores Do~ 
menech y Del Campo, por 16 que a tenor de_]' artíc~lo 2'1 del 'Régla­
~ento de la Minería,·· de 9 de. agosto de .1946, han de· ser cohsidera­
d~s ·tales terrenos o escombreras con1o sustancias de lá Sección A 
_:_Rocas-; y de confon~idad '~oD. su artículo sexto pueden sus due­
ño~ o ar~e~datarios ceder iibtefuente ·a la Sociedad. su explotación. 
Esta <;erÜfi~ación .se ~-~pedir~· con refer~i~éia al Reg!~tr'o de. explo­
taéiones 'de sustancias de la Sección. A, estable'ci.do en ót:d'~ 'Jefa-

., 1 ' t ' 1 

tura de ~inas por el artículo 22 _del expresado Reglamento o a la 
vista 'de 'los antecede;] tes V . documentos existe!; tl~s 1 

en '1~ de Bidaj~:./: 
J ,• ," • •, ' ' 1 , ' ' - ¡' ' • • ' 1 • r • • 1 

Si, por el contrario, resu!tase de 'la.' expresada· certificación que las 
escombreras o terr~nos' procedei; -de minas' viva~ o no caducadas, 
habrán de ser considerados los aprovecl;lamientos aportad9s a. esta 
S~ci~d~d conio sustancias ~e la Sección' B' -Minerales-, 'y' en con~ 
se<;ttenci_a .Y de conformidad·-9911 ·el artículo~ :1191 d,el Reglamento de 
la Mine_ría, se necesita ·pr-evi:¡t.II}~nte .so~icitar:. ~'_obtener de la 'rp­
recciún1General de :l'viinas, por :con4:ucto e]~ lq.•Jefatura, 9-el, D-i~t~it~ 
Minero, .la c9rre~pon~ient~ ·"!-utori~aci6n,. _para. ()btener 1.:.'!-·,FU_ai ha~ 
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de ser presentados tres· ·ejemplares dei. proyectó de contrato a reali­
zar. Como ordena este precepto, sólo podrá ·formalizarse de un modo 
válido el 'contrato de aportación a· est~ ·Soc·iedad'cumido· la Jefatu'ra 
comunique a los interesados la Orden de la Dirección General con­
cediendo· la ''autorización; lo cual ha de acreditarse ·en el ·Registro 
Mercantil . para· inscril;ir la c'onsiitución de· la Sociedad. Además; 
se.gún diého artícuio 1 Í9, si el adquirente de. concesiones de explo­
taCión fuera· 'una· Sociedad,· deberá pt:obarse ·documentalmente· el 
cumplimiento. de1 las condiciones exigidas en el artículo 30 del mismo 
Reglamento, el c~úil, cuando ·se trata de Compañías m.erc::mtiles cuyo 
capital no esté t<,;presentado por acciones, como ocurre en este ·caso, 
exige que ·]·os Estatutos''o escrituras de constituci6n contengan una 
clátt<sula que limite la participación de extranjer-os al veinticin~o 
por cientó'. de su cap;tal social, cláusula omitida en la escritura cali'­
fitad'a; en la que tamp'oco se hace constar, como ordena el párrafo 
séptimo del citado artículo 119,· que la Sociedaa adquirente.' se so­
mete a ··las condiciónes establecidas en'·el otorgamiento de ·la con" 
cesión de explota'ci'f.n, .-así como que se compromete al ·desarrolle 
de los pro~'ectos a~r-cibad'os para la misma. Por último, como los 
aproYechamiento~ ce. los ten'~nos 'o escombreras son· aportad-o~ a la 
Sociedad por los señores ·Domene_ch y Del Campo en parte de pago 
del capital· s'ocial, sobre la base de resultar de la certificación -que 
las minas de donde. proceden ·sean vivas o no caducadas,· al nb ser 
válida la aportación. e11 tanto no se- comunique a los interesados lh 
Orden aprobatoria de la Dirección General de Minas, no resulta­
ría totalmente desembolsado el capital social desde su' origen, como 
exige el artículo tercero de la Le}7 de 17 de julio de 1953. : . . . 

# J 1 7 ~ • r • 1 ~· •, 

Interpuesto recurso,-la Direcfión" con ~evocac:ón de la ~ota del 
Registrador, declara inscribible ·la. escritura, mediante Ja ·razonada 
doctrina siguiente : 

Oue las escombreras terre'ros ~ ~sc~riales pr~cedenté~ de mi nas 
"""""' ' . ' ... 

caducadas o de fábricas abandonadas tienen la .consideración de sus-
tancias de 1~ Seccié.n A,. por d!sp~sición del artículo 21 del Regla­
m,ento de.Mincría, y con el nombre de.terrenos'metalíferos de igual 
proced~n~iá se halléin ca.talogidos e~1. dicha Sección en el arÜ~ulo ~é·­
gund) de la Ley de 19 dé julio'de i944, si11 que aparezcati incl~ídós 
-en la Sección B cuando aquell~s terreiws radiqu~n en mirlas ·viva~ 
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o en ~xplota.::ión, corv.o sería lógico si tal· fu.era el :pensamiento. de! 
legislador, por lo que no parece lícito, argumentar ((a contrario ~~n: 
su» para incluirlas,_en tal Seccióu, corno lo hace el R~gistrador, 

cuanqo, poderosa.s ,razones evidencian lo .. contrarío. . . , 

.Que dichas escombreras, productos acces?rios o· secundarios de ·la~ 
minas, pertenecen, como ,los minerales extraídos del yaciqliento, al 
conc;esiona¡:io de la mina, de las cuales· puede disponer, libremente, 
bien. pa_ra beneficiar las por sí mismo o p~ra transmitirlas a un tercero 
con igual objeto, y que aun en·el caso de tratarse de yp.inas caduca­
da_s y ser consideradas pDr la Ley como de categoría superior ~d in­
cluirlas en la Sección A, también puede disponer de ellas libremen, 
te el propietario de los terrenos en que estuvieren enclavadas, eom~1 
dispone· el artículo cuarto de la Ley de Mi nas y quinto de: su Re­
glamento, sin otra limitación que ·la de ponerlo el) conocimiento de 
la Jefatura de Minas, acompañando Memoria acerca de las labores 
y el título a ·cuyo amparo se emprende la explotación, y ello cuando 
deba comenzar ésta; por lo cual es evident<;" que ni en uno ni en otro 
caso se requiere de autorización previa para transmilirlas_·.ni, por 
tantQ, se necesita la certificación que el Registrador exige en su nota 
ni deja de, tener. su razón de ser el artículo 21 de dicho Reglamento. 

·Que. el artículo 119 del citado Reglamento hace referencia a la 
venta,: cesión, arriendo o cualquier forma de transmisión· <le «con­
cesiones de explotación)) ; pero· no a las transmisiones de pr0ductos 
de la mina, ya sean principales o secundarias, por lo que no ·son 
de ·aplicación -los requisitos exigidos en el párrafo segund.. y ~; · 

guientes de. di~ho precepto ; siquiera parece necesaria la comuni­
caciÓii a la Jefatura del· Distrito que exige el artículo 120, limitada 
a la transmisión de bienes inmuebles e instalaciones de toda clase y 

afectos''a la expl~tación de la'mir.~,· p~rque las escombreras y terre­
ros ··m'etalíf~r·o~ no tienen la considera.ciÓJi de iúmuebles úná 've~ 
que estún separados del yacimiento. según lo clisptH~sto- en el"'párra~ 
fo octavo del artículo 334.del Código civil, ni pueden considerarse 
c~mo i~s-talac_iones afectas a tal explot~ción'; tod'o' Jo cual evidencia 
qu~· sÍ p~ri .1~ tr~risti:-lisié:n de Ínmuebles ·e i ústa1acion'es'; ~letfie·I~tb~ 
~cce~o~ios de la, copces.ión, l~ero de ind~·clablé_ mayor imp.~~ta)n~i{1~C 
las es~on;breras no. se requiere "el sumpliiniento de los".fequisitos 
- ) 1 r , ' r' , ,1•, , ' r' • • , ., , .,,, 

del artíc.ulo 119 c"on mavor .razón la .transmisión ele e'stas últimas 
1_;,~ :pe queda~· e~cl~¡'d~.'.9~ ~~u· t:é~l~c~~ij;.1·.; • • , 

1 
-''-. -., ':·. 

1
'. · r.--~:·. 
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• 1 • Que si bien. el artículo 3ü del Reglamento de lVbnería establece 
que cuando se trate de Compañías mercantiles cuyo capital no esté 
representad_o por, accion~, Jos Estatutos o escrituras de. constitu­
ción deperán contener· una cláusula que limite la participación de 
extranjeros al veinticinc~· por ciento del capital, participación que, 
excepcionalmente y por acuerdo del Consejo de Ministros, puede 
aumentarse cuando el interés. nacional lo aconseje al límite máximo 
del. cuarenta y nueve por ciento ; el a~tículo se~to de la Ley d~ 24 
de noviembre de .i 939 consigna idéntica prohibición, sancionando 
con vicio de nulidad la transmisión a ~xtranjeros de toda partici­
pación superior a la cuarta parte del capital social, por lo que no 
parece que la manifestaci6n reglamentaria con~ignada en la escritu­
ra o en los Estatutos puecia tener mayor eficacia y t.ra,scendencia 
para el futuro que la misma prohibición legal, susceptible de re­
forma. 

Por. último, que el tercer defecto señalado en la nota del Re­
gistrador tiene por supuesto erróneo el de que las aportaciones rea-
1.izadas no son válidas por faltarle el cumplim:.ento de los requisitos 
·exigidos en el_artículo 119 del Reglamento de Minas,.y al no ser 
de .. aplicacipn .. este precepto es evidente que las aportaciones realiza­
da.s por los soci<?s tienen validez jurídica y debe estimarse totalmen­
te desernl;)Qlsado el capital, sin perjuicio ,de las obligaciones que, ~1 
aFortante señala el párrafo segundo de! .a.rtículo octa•vo de la Ley, 
de 17 de julio de 1953. 

APROVECHAMIENTO DE >\GüAS PÚBLIC.~S. r Es PRECISO CUMPLIR CON 

EXAéTITIJD LO DETERMINADO EN LA. REGLA TERCERA .DEL A.R'I"ÍCULO 
' • ' • • • ' 1 

70 DEL REGI.A?IIENTO HIPOTECAIUO EL VOLUi\IEN 'y DEIHÁS DATOS 
r , r • r • •• , ·.- , 

TÉCNTCOS ;'\0 PUEDEN ESTIMARSE ACREDITADOS POR ÉL .OTORGA-
• r •• ' • •, 

. MIENTO DEL ACTA. IMPOSIBILIDAD DE IN~!ATRICUÜR UNA CUOTA 

DETERi\HNAD>\ POR PUf~N"-R coN LO nrsP'(.TESTo EN, LOS ART'ÍCu-

L~s 228 Y .229 'nr,; LA LEY DE .AGUAS .. ~ - . 
. ~ • • r · ! 1 ~ • • 

Resolu'éión de 8 de noviembre de !955·(R O .. 'de 20 rrc 'diciembre)'. 
• J • • .. c. r. 

' EL 23 de septiembre de 1952i don Elorent)po :Gómez _Tornero re­
quir.ió al Notarjo de .Bianca, -don¡José-, Baños <)in;més, par~- acredi­
tar _por- notoriedad la.,adqui·sicióp por.usu,c;¡\piqn ge· un ,aprove.cha-
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_ini~nto- de aguas cóil de:~tino a iiegos,' decuú ~=«dmdail ¿~i cincó;Úros 
se:scientos setenta y· ocÍíb l:hilímetros r;po~· f~gun'do·, Jqu'et'represen1-

Hm ochentk y· ocho part'i'cipaciones·I¡n·divisas·''d¿Ftoüíl caudal ~de 'dos­
cientos' litros 'por. ~egutid~, 'captados. ~-or las insta lácione~ 'elkctrom~­
cánicas' él. e ~lá Cbnmbidad civil d'e regantes' de!" titótor c<Resutliécci&tii> 
de Abaráñ;: Ei' ~eq~jrcute in'auifestó ·sef·:dueñ() ·ae·1 dbs;fi·iica~1 en el 
·término d~· i3lanca, partida' de h Esp~rto's·~, 'derli:imiiüldas' Cañad·a 
~~ los AÜ:ne~ch;os'·'§ Llario' clel'-Algibe;- y añ.aüió- que amoas formaban 
parte d:e ht' zoii~ ·r~g:able por' lbs motores de la· 'G'ói:nut1idad 'ciR'esurreé·­
-cióU», desde sil fund~ción en- 1912, ·a' la'que el. ·requirente pe~tenece 
'cómo 'pa'rtícipe. ·Co11cr~t6 el' i:eq11eriiniento · á-1 ~bjeto . ad'é•· acredit:ú 
·él hecho,. de: la ·perteneilcia" de· las expresadas fin'ca·s a la Cómunidad 
aR'es!Jrreaciónn', }; que para ~;u ri'ego·les· pertenece; del cáúdal'de que 
dispone diclia Cómunidad, la fraccióú 'corresp.oúdienfen' ailtes indi· 
-cada; invocó los artículos 70 del Reglamento Hipotecario v 209' üel 
Not~ri.a1; y·por'su: ho~or y'bajó su responsabilidad aséveiót:' que des­
·de' la citada' fecha se babía·n inve'iti'do en ·Iás fincas y cdnsumiclo ~il 
'riego, de niodJ quiet~; paéífito e ini1iteri-umpid6; · ras'''agüas elev~:_ 
·aas de la ácequia de Abarán' poi· las· i;1st'alac-ioues- de l'a ·coi.n~~idád 
t.icc;n arregli:J':a'!'as' tándas;turnos y .ordenación' ihterna •dé·l~·misma»'; 
~qu(! así habíá' ;dquirido por ús'ucap'if-~t-'y 'tiemp~ su~'erioP'a·¡ treinta 
años -e Y' 'caudal . ·arriba· expr~s~do, ((que- rep~ese11'tan ·laJ '·~i::henta ·y 

·ocho partíci!=·aciones o cuot~s indivisas el; 'su ,'peiten~ncia·, que 'equi­
valen a cinco litros y seiscientos setenta y och~~ mililitr~s 't>Jr' s~~ 
gundo, o treinta y cinco horas y doce minutos de riego en tanda de 
ve!ntiocho días, para el .riego indistinto de las referidas tierras» ; 
~·ñad:ó · qJe el iliotot' .. tom~ lás agu·a~ procedentes del do- Segura; de: 
1; acequ'ia \iel -M~lino·; deriv_ada de la de Abarán, e irid.i';ó-lbs deta­
'íies de la capt-ación general' y la de las fincas en el pirtidor de la 
Ásom~da:· Ante el Notari~'-comparecieron 'tres testigos·;: vecinos y 
p~opieta;iós 'de Abarán, qui~nes aseveraron 'que les ~¿nstaba -~~ cer· 
t~za de Jos, dato~ éxpres~dos por él reguirente ; ~1' No~~~io e'uvió 
-ed:ctos para la publicación· en" el «Boletín Ofici'al» · de.la provi'ncia 
y, en el Ayuntamiento ele Abar.án, acredit:.áudose por certificació,n 
municipal que no se presentó reclamación ; el repetido Notario, el 
24 de 'sepÜembr~' dé" 1952;· ·~e~ c'onstitu,Yó eh 'la;:sáli de- níácj_úirias de 
-j~· eomunidad y a:~;eció 'las circúnstancias' de la tom·a .. de' aguas;·. ql.!e 

~éorisignó~· y· en 'S· d~ ·noviero oré del-' riiísmo ·año estimó· a·creclitados 
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suficientemente, por notoriedad, .los hechos expuestos, dió por con­
cluída el acta y la incorporó a su protocolo en igual fecha. 

Presentada copia de dicha acta en el Registro de la Propiedad 
de Cieza fué ca'ificada con Ja siguiente nota: c(No admitida la ano­
tación preventiva de suspensión que procede tomar del documento 
que antecede, por los siguientes defectos, de los cuales el último ·se 
considera insubsanable : Primero, no hacerse constar el régimen .de 
distribución del aprovechamiento dentro -de la Comunidad. Seguud0, 
no darse cumplimiento a lo dispuesto por la regla tercera del artícu­
lo 70 del Reg~amento de la Ley Hipotecaria, al constituirse el No­
tario sólo en el sitio del aprovechamiento. Según se desprende de la 
misma, el Notario se ha de constituir en el sitio del aprovechamien­
to acompañado del requirente y de dos o más testigos vecinos y 
propietarios del término municipal a que corresponda el aprovecha­
miento, para consignar en el acta, según resulte de su aprecia~ié-n 
directa, de las ·manifestaciones del requirente y de los testigos, .en 
cuanto fuera posible, las circunstancias que dicha regla expresa. 
Tercero, el citado artículo 70 del Reglamento de la Ley Hipotecar!a 
se ha dictado para ,inscribir en su totalidad aprovechamientos de 
aguas tomadas de cauces públicos adquiridas por prescripción, y no 
para legalizar las cuotas o participaciones que en esos aprovech:¡.:. 
mientas tengan los que ostenten cualquier títu'o para regar o para 
a.provecha'r. Además, los partícipes en los aprovecha~ientos ·P((· 
aguas públicas toman éstas de cauces construidos artificalmente. y 
no de cauces públicos, y las aguas, al entrar en .cau~es construidos 
artif:cialmente. pierden su carácter de públicas para toma'r el de 
privadas». 

Interpuesto recurso por el Notario, autorizante, la Di!recc~ón 

confirma el auto apelado en cuanto declara existentes los defe'ct9s 
segundo y tercero de la nota del Registrador, mediante la ajustada 
doctrina siguiente : 

Oue en este recurso se discute si puede anotarse preventi vameil­
te en el Registro de la Propiedad,· para incoar después el oportuno ·e..-.t­
pediente administrativo, un acta d~ notoriedad, de las reguladas -eb 
el artículo 70 del Reglamento Hipotecario, relativa a determinada 
cuqta en ún aprovechamiento de 'aguas públicas que disfruta' upa 
Cómunidad .de regantes. 
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Que los aprovechamientos de aguas públicas pueden adquirirse 
por prescripción de veinte años, conforme a -los artículos 409 del 
Código civil, 149 de la Ley de Aguas y concordantes, y los derechos 
y obligaciones de los mismos serán los que deriven del modo y de la 
forma en que se hubieren usado las aguas, las cuales podían figu­
rar en el RegistrD de la Propiedad, bien como fincas independientes·, 
bien ·corno parte o pertenencia de los inmuebles en que se utilicen 
o a los' que de· modo inseparable hallen adscritas circunstan<:ias 
que- figurarán en cada caso en los títulos· inscribibles y deberán re­
flejarse en 'los respectivos asientos. 

Que el ·Registro admini·strativo·de aguas públicas, creado por el 
Real decreto ·de 12 de abril de 1901, la Rc:al orden de 12 de marzo 
de 1902 y complementarias, tiene· exclusivamente, como expresa 
el preámbulo de la primera disposición citada, fines estadísticos 
para que la Administración conozca el estado de los aprovechamien­
tos; y por disposición de los artí~ulos 69 y 70 del Reglamento H1-
potecari.J es' necesaria la previa inscripción de las aguas en aquél, 
como requisito para que pueda practicarse en el Registro de la Pro­
piedad,. en el cual se extenderá anotación preventiva del acta antes 
de iniciarse el expediente administrativo, cuando se hubiera forma· 
liz~do para justificar la adquisición. . . 

Que 1?-s actas de notoriedad, establecidas en el citado artículo 70 
del Reglamento HipDtecario, en sustitución de las suprimidas infor­
"maciones posesorias, tienen por finalidad fundamental justificar por 
notoriedad haber poseído. las aguas en concepto de dueño por tiem­
po ~uperior a veinte años, pero· el volumen y los· demás datos téc­
nicos no pueden estimarse acreditados por su otorgamiento, COll­

forme a los , artículos 152 de la L.:y. de Aguas y 4 y s· .de la Rea 1 
orden de 12 de marzo de 1902, en virtud ..Je los cuales la modula-

• t • ' ' 

· ción de lDs aproyechamientos debe hacerse por técnicos facultados 
par~ ello con· ~rreglo a los trámites legales, por lo cual las actas po· 
drán anotarse preventivamente, aunque no determinen con' preci­
sión tales datos, que, tomados de la certificación del Registro de 
Aguas, completamentaria, se harán constar en el Registro ·de .\a 
Propiedad cuando aquélla se inscriba. 

Que de' los términos en que aparece redactada la 'regla tercera 
·del repetido artículo 70, el Notario aconstituído en el .sitio del apro­
vechamiento,, levantará el acta, «según resulte de sú apr"eciación 
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-d.irecta, de las manifestaciones del requirente y de dos o más testigos 
vecinos propietarios del término municipal donde la toma de aguas 
se realiza», de lo cual se infiere que el fedatario concurrirá al lu­
.gar del aprovechamiento acompañddo del interesado y de los tes~ 

tigos para hacer constar, como se indica en cuanto fuere posiqle, 
todos los requisitos legalmente exigidos. 

Que la inmatriculacióu ele determinada cuota en la Comqnidad 
·de regantes «Resurrección)) de Abarán, que se pretende en est,e 
caso, pugna con lo dispuesto en los artículos 228 y 229 de la Ley de 
Aguas, que regulan los aprovechamientos colectivos con una misma 
toma de aguas .. y cb~igan a los usuarios a constituirse en comuni­
dad y con la jurisprudencia de este Centro anterior a la reforma 
hipotecaria y no desvirtuada po;; ésta, que exige conste en el Rt;­
gistro inscrito en su conjunto el aprovechamiento, porque, de lo con­
trario se introduciría confusión en los librvs registrales y equival­
dría a permitir que uno de los comuneros por sí sc-lo hiciera constar 
en el Registro el cómputo del riego y la división a su arbitrio del cau­
dal, con independencia de los derechos de los demás. 

Que la inscripción de las aguas pertenecientes a una Comunidad, 
como señaló la Resolución de 24 de marzo de 1922, .debe practicarse 
en e! Registro en un asiento principal en que consten, además de los 
i:lat~s del aprovechamiento en sí. la regulaci6n interna, las tandas, 
turnos de la Comunidad, la toma de aguas en cauce público que 
determina su condición jurídica -extremó ~ste que no aparece cla~ 
ro en el acta calificada- y las obras principa!es y accesorias de 
~Óuducción y distribución, que bajo el mismo número se co11s~gnarán 
los dere:::hos o cuotas de !os distintos partícipes, e11 sucesivos asien~ 
tos, extendidos mediante ~ertificaciones expedidas con relación a los 
antecedentes que han de obrar en l.a Comunidad, según 'la Real or­
den de 25 ele junio de 1884 ; y, por último, en los folios de las fincas 
que disfruten del riego se inscribirá tambih el derecho en virtud 
de los mismos documentos y se extenderán las correspohdientes notas 
marginales de referencia para que las inscripciones aparezcan debi­
damente coordenadas .. 

• (1 • 

· Acaso el más e1ocuente ejemplo de· la precipitacif-n con qúe se 
·procedió a eliminar de nu·~stro sistema el acceso de la Posesión-ar­
tículo 5. 0

, Ley Hipotecaria-, sea é-ste de la constatación en el Re-
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gistro de . 1os aprov.ecbamient.os de aguas públicas adquiridos por­
prescripción. 

Dice Sanz-pág. 288, T. II, ((Instituciones de Derecho Hipote~ 
cario))-que, suprimidas por dicha Ley las informaciones posesorias, 
no podían utilizarse éstas para el objeto expresado y quedaba como 
único medio idóneo para tal fin el expediente de dominio. Sin embar.­
·go, se estimó dudosa su procedencia y en la práctica hubo gran re­
sistencia a su admisión, resistencia -reconoce- que tal vez no 
tuviera tm fzwdamento deciúvo. 

Siendo dudoso-escribe asimismo Ramón de la Rica, ((Comenta­
rios», T. I, pág. 34- que el expediente ele dom~nio fuese instrumento 
inm'atriculador apto para esta finalidad --algún fallo judicial 1o esti: 
mó inaplicable, seí'iala-, el problema era agudo y sin solucién has­
la que se publicase el nuevo Reglamento. 

Sin duda, que esa resistencia de que 110s hablan Sanz y La Rica 
_a la admisión del Expediente de Dominio por los Tribunales y Centros 
Administrativos respecto a los aprovechamientos de aguas públicas, 
sería precisamente por la fa'ta de autenticidad dominical, en ese 
estadio indeciso de legitimidad o ilegi.t:Jnidad que, en fin de cuentas, 
es la característica de la posesi.6n L:ll tr{msito al dominio. 

¿Y C!Ué se arbitró para sust:tuir aquellas informaciones? Pues 
esas Actas Notariales del artículo 7.0 del Reglamento Hipotecario, 

- ' 
acreditativas de tllt hecho, del ficmpo que ,;¡¡ concepto de d1wiio se 
viene Poseyendo. 

((Si el nombre no hace a la cosa»·, bic::n claro aparece, como diji­
mos al principio, la prccip~t.ación con que en esto, como en tantas 
cosas, se procedió .en ·la reforma. 

Como dice adnli.rableme11te Roca --11Derecho Hipotecarían, T. II, 
página l34. edil:. S.•~, el precepto sigue la técnica huidiza de nues­
tra legislación vigente, y aunque -señala en otro lugar, ·pág. 13S­
el artícu'o ·3." del Real decreto-ley de 1~27 aluda únicamente a la 
ii1formacién rosesoria en caso de usucapión, ello no ha de entenderse 
en sentido lunitat.ivo, sino meramente enunciati~o, o mejor dicho, 
como indicacién del medio mf1s sencillo o asequible para acreditar 
la posib'e usucapión del aprovechamiento y, po::- tanto, no excl-uye· 
otros medios, que, como el Expediente de Donúnio y la Se11tencia,. 
implican garantías superiores o tram:tación más compleja. 
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Por cierto qu·e fué un Abogado del Estado, don Cirilo .Martín Re­
tortilla, quien, con gran perspicacia, puso de relieve («Revista de 
Derecho Privado)), p(tg. 375 y siguientes, año 1931) la paradoja que 
el Decrf'to-ley de 1927 suponía con respecto al artículo 62 del Re­
~lamento de I915, pues al ·exigir éste que para la inscripción de los 
aprovechamientos de aguas públicas· obtenidos por concesión o por' 
prescripción debía acompaiiarse a los respectivos documentos ~erti­

ficado en que constase hallane inscritos en el Registro especial de 
aguas, resultaba que en el caso ele inf~rma:ciones posesorias éstas no 
eran ca 1 ificadas por el Registrador de la Propiedad hast~ que se hu-
biesen inscrito en aquel Registro especial de aguas. · 

¿Quién examinará y determinará --decía Retortillo- al inscri­
bir en e:se Registro especial de aguas, si esa cerúficar.ión poseso­

ria ( ¿) se ajusta o no a la Ley Hipotecaria? 

¿Lo<:> ingenieros de la División Hi?ráulica? 

Así podría ocurrir con esa dualidad de Registros que un mismo 
título·. mereciese dos calificaciones contradictorias, como sucedía si 
en la Divisié-n Hidráulica, al presentarse la información posesoria, 
aún l·uando ésta adoleciese de algún vicio ·hipotecario, inscribiesen 
en el Registro especial de aguas y presentado dicho documento en el 
Registro de la Propiedad, se denegase la inscripción por el ~efecto 

antes mencionado 

Por eso sería lógico --señalabd- que, en primer término, se 
inscribiese la información posesoria en el Registro de la Propiedad, 
aún quedando por consignar el volU1ncn y características técnicas del 
aproveclzamiento hidráulico, hasta que fuesen determinadas por las 
Divisiones Hidráulicas, que, uná vez realizara dich'o servicio, expe­
diría certificación detallada para que con ella se completase la ins­
-cripción posesoria del Registro de la Pro'piedad (lnsc,r-i·pci6n de AP·ro­
'lJechamientos Hid-ráulicos, revista citada). 

La cuestión apare¿e hoy completamente aclarada por la regla sép­
tima del artículo 70 del vigente Reglamento y, como dice ·muy bien 
La: Rica -,pág.· 40, ob .. c .. ~, así .como antes !a anotación del expe-. 
diente posesorio era voluntaria·, ~-hora_ parece que la- anotación del acta 
es o'b!igatoria~· como trániit~ ·;Jrevio para iniciar el'expediente admin_is-
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trativo regulado por el Real decreto-ley de 7 de enero de 1~27 (1). 

* * • 

En aras a la brevedad -norma de estas glosas-, omttlmos la 
cop_ia de algun'os -o casi todos- los considerandos de la magnífi-·. 
ca Resolución de 24 de marzo de 1922, que por ser tan fundamen.tal 
en la materia y su entronque directo con la que nos ocupa, debe es-­
tar presente en el estudio y análisis de ésta. 

Y de las varias sugerencias que de ambas afloran es acaso la. 
principal la determinación de la naturaleza que estas llamadas Comu-
nidades o Heredamientos de regantes. y aguas merezcan. . 

En febrero de 19.30 se hacía la misma pregunta don Jerónimo GDn­
zález en estas páginas y venía a deducir que nsi no son asociaciones. 
particulares, sino Cuerpos que ejercen funciones especiales para ad­
ministrar las aguas y distribuirlas e,ntre los regantes ; si sus atri­
buciones, según la Ley, sólo tienden a esa administración común, 
se ve que no se dan en ellas los caracteres necesarios para que se 
las ,pueda estimar como personas colectivas, constitutivas de una. 
personalidad propia, superior. e independiente de sus individuos, 
que se funden en el cuerpo social, como ocurre en las Sociedades ci­
viles y mercantiles, sino que son meramente, como sn nom.bre ex.~ 

presa, Comunidades, es decir, agr11paci6n de intereses y derechos en. 
comunidad, análogos a las comunidades d'e bienes, aunque con m.ás 
atribuciones por el carácter público de que la Ley las ha revestido». 

Es~o sentado y patente la dificultad de las inscripciones de aguas 
en general por la gran variedad con que se presentan, ¿cuáles serán 
las ·características de los apro'vechamientos· de las públicas? 

Hemos visto que se trata de una Comunidad, pero de una Comu-. 
uidad- especial, sin- acción ·de división posible, no por recaer sobre· 
una cosa indivisible, como dice Roca -pág. 140, oh. y T. citados-, 
ya que el módulo, el turno, el día, la hora, implican de por sí divisi-·. 
bilidad y una cantidad de litros del volumen total sería stempre sus­
ceptible de segregar ; sin9 porque son los individuos con su propi-a 

' • •' ! 

(1) Como dijo Narciso Fuentes en su brillante Conferencia sobre l.a aRe­
fonna Hipotecaria y la jurisprudencia registrah (en Centro de Estud1os Ju-· 
rídicos ,14 de marzo de 1955), este Decreto de 1927 fué derogado por el de 6· 
de mayo de 1931. PeroJos autores del Reglamento Hipotecario le han vuel--
tu a '<'italiza.r. · 
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personalidad, el dominio de sus tierras y las acequias de riego co­
munes lo ·que dan a estos aprovechamientos una fisonomía especial 
que entreveran la 'Comunidad romana con la germana o en mano 
común (ver art. 408 del Código civil). 

Contrariamente a la facultad que a todo condomino le reconoce 
el artículo 278 del Reglamento Hipotecario, se les niega a tales co­
muneros la posibilidad de imnatricular su cuota (considerando 6. 0

). 

Asimismo, como indica M'orell-pág. 178, T. II, nComentarios--, 
parece que, regulada la distribución de las aguas por las Ordenanzas, 
sólo determinadas tierras pueden aprovecharlas, sin que puedan 
regarse otras distintas con aquellas aguas. Esto se desprende asimis­
mo del artículo 228 de la Ley especial. Así, pues, al inscribir la tie­
rra, queda inscrito el derecho de riego, sin .necesidad de otra cosa, 
como un derecho subjetivamente real. 

Por último, su inscripción, no obstante la duda que siembra la 
citada Resolución de 1922, al decir «que si la inscripción a favor del 
regante se hubiera practicado con independencia y bajo PÍ11nero 
especial» (penMtimo considerando), se adaptará a la de la propiedad 
hor:zontal, conforme al apartado tercero del artículo 8. 0 de la T.eY Hi­
potecaria. 

' OI?\I~S e .\~0\-.-\'s 
Registrador de la P.ropiedad 


